
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA OESAROLo 

POTOsI - BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02 5820158 ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

QUE ANTE LA PRESENTE LEY MUNICIPAL
AUTONOMICA N° 208/2020 
DE 31 DE ENERO DE 2020 REFERIDO A: 

QUE 
REFORMULADO DEL POA 2020 DE LOS 
DISTRITos 

APRUEBA EL PRIMER 

DE LLALLAGUA 
SAKAMARCA, 22 DE DICIEMBRE , SIGLO 
XX, 
CHULLPA, EL SECTOR 
INTERINSTITUCIONAL 

CATAVI, AYLLU SsIKUYA, AYLLU 
EDUCATIVO E 

POR TANTO: 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA 
LEY N° 482 ART. 26 NUMERAL 3 DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 
RECONOCIENDO COMO LEY MUNICIPAL 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
LLALLAGUA A LOS TREINTA Y UN DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTE 
AÑOS. 

Prot. Artepymo Mamani Choracayo 
ALCALDE MUNICIPAL 

6O8IERN AUTONOMO MCPAYLLALLAGUA 

OFICINA CENTRAL Telts. (02) 5822728-(02) 5820158 DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514-DPTO. ELECTRICo: Telt. (02) 5820487 
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poLLO Concejo Municipal de Llallagua 
Jercera ección de la Provincia Kkafael Bustillo 

LEY MUNICIPAL N° 208/2020 
LAUAGU 

QUE APRUEBA EL PRIMER RErORMULADO DEL POA 2020 DE LOS DISTRITOs DE LLALLAGUA. SAKAMARCA, 22 DE DICIEMBRE, SIGLO XX, CATAVI, AYLLU SIKUYA, AYLLU CHULLPA,EL SECTOR 
EDUCATIVA E INSTITUCIONAL" 

DE 31 DE ENERO DE 2020 echd 3 E. 2020 

Ho 

ARTEMIO MAMANI CHARACAYO 

ALCALDE MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente ley Municipal 

VISTOS: 
La solicitud formulada por el Alcalde Municipal de Llallagua, Prof. Atemio Manai Characayo, ncdante CTTE: 
GAMLL/DAMIIL N° 021/2020 de lecha 20 de enero de 2020 impetrando la Pimera Reloulación del POA 
2020 de los Distuitos de LIallagua, Sakamarca, 22 de Diciembre, Siglo XX, Catavi, Ayllu Sikuya, Ayllu Chullypa, el 

Sector Educativo e Institucional. 

CONSIDERANDO 

QUL: la Constitución Politica del Estado en su atículo 283, dispone que "el (Gobicmo Autonomo Munu ypal 
está constituido por un Concejo Municipal con facutad deliberativa, liscalizadora y kgisltina muumn ynl en 

cl ámbito de sus competencias y un órgano ejecutino presidido por la Alkaldesa o el Akalde". Dispsieón 
concordante con cl artículo 34 de la ley Nio. 031 de 19 de julio de 2010 Marco dle Autononuas y 

Descenualización "Andrés Ibáñez". 

QUE: La administración pública de las entidades territoriales autónomas se reguá por las nomas de gesuÓ 

pública emitidas en el marco de la Constitución Polítüca del Estado y disposiciones legales vigentes al y 
cual lo dispone el articulo 113 de la Ley No. 031 de 19 de julio de 2010 

UE: EI artículo 114 (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTONOMAS) 
parágralo X segundo párrafo de la ley N° 031, prescribe: "Una vez aprobado por el Organo Dehberatino 
del gobierno autónomo, el presupuesto unstituconal de una entidad temtonal autónonna mo pod1á ser 

modiicado por ora unstancta leg1slatuva o ejecuuva, sn la autorización del correspondicnle gobiemo 

autónomo, a uavés de los procedimentos cstablecidos por las disposiciones egales en igeid". 

QUE: El articulo 8 inciso d) de la Ley N° 1178, señala: "La ejecución de los presupuestos de gastos de has 
entidades señaladas en los incIsos b) y de este articulo, está sujeta, segin reglaunentacin, ad 
cunplunento de las poliucas ynomas gubeimamentaes relaCIonadas con la natusaleza de sus actuvukades, 
ncuyendo las relendas a las modilicaciones, traspasos y transterencias dentro de sus presupuestos, asi 
como a la disponibilidad de sus ngresos electvos después de atender y 1prever el cunplniento de sus 
obligaciones, reservas, aumentos de capital, rédto sobre parunonio neto oras contribucones 
obligatoias. No se pemitrá la uaunsterencia de gastos de nersón o exedentes de mgesos 
presupuestados a gastos de ucionanento". 

U: E articulo 24 de la Resolución Suprema N° 225557 de las Nomas Básicas del Sistema de Proganacnn 
de Operaciones, refiere: "AUSTE DEL PROGRAMA DE OPERACIONES ANTA.- Duraune 
cyerco liscal, el Programa de Operaciones Anual podä ser ajustado; 

a)Pr meuporaó de nuevos obevas, emergentes de mevas ecompcteas aswnmtas qux wne 
cwn cliespertvo lu1ancanieito. 

b) Pr la varin win de lus meas inicials previstas, cuando se cnkn* la unp sibuln dadk st eahca nur 
lautMCs apnos a la gesttuÓn tena de la cnttedacd". 
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DESARA 

Concejo Municipal de Llallagua LLO 

Jarcera Sección do la Provincia RafaelLBustillo ALLAGU 

QUE: La Ley Nro. 777, de 21 de enero de 2016, Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado, dispone en 
su atículo 23 que: "I. Los Planes Operativos Amuales (POA) son la progranacón de accioes de coto 
plazo de cada entidad pública secrialada en cl Articulo 4 de la presente Ley, y son aprobados por la Máxuna 

Autondad Ejecutiva correspondiente. I. EE Plan Operativo Anual conmemplará la estmactón de ticnmpos 

de ejecucón, los ecursos financieros necesaros, la designacIón de esponsables, asi conmo las mctas, 

resultados y acciones anuales. I11. Las Máximas Autoridades ljecutivas de las entidades públicas serñalacdas
en el Artculo 4 de la presente Ley, podran realizar ajustes al Plan Operativo Amual, paua el cunplunicnto 
de las metas y resultados de gestión, concordantes con el Plan Estratégico Institucional y la planilicación de 

mediano plazo, conlorme a normativa vigente. IV. Las entidades piiblicas podrán lormmular un presupuesto 

phunianual de manea articulada a la planilicación de medianoy corto pazo, de acuerdo a nomativa. V 

Los Planes Operativos Anuales serán integrados por las cntidades competentes, en las Platatomas del 

SPIE, de acuerdo a hincanmicntos del Ogano Rector del SPIE°. 

CONSIDERANDOs 

UE: la Ley Nro. 482 de Gobiemos Autónomos Municipales, del 09 de euero de 201 t. ücne como obyeto 
funcionaniento de los Gobiemos Autónomos Municipales, cllo de regular la estructura organizativa 

manera supletoria, la cual se aplica a las Entidades Territoriales Autónomas Municipales que no cuentan 

con su Carta Orgánica Municipal o que no hubieran legislado en el ámbito de sus competens. 

OU E artículo 16 numerales 4 y 14) de la Ley N° 482, refiere como atribuciones del Concejo Muicipa 
Dictar Leyes Municipales, y aprobar dentro de los quince (15) días hábiles de su presentación, el Progana 
Operativo Anual, presupuesto municipal y sus reformulados, presentados por el Alcalde Muneipal en base 

al Plan de Desarrollo Municipal. 

OUE: El numeral 14 del articulo 26 de la Ley de Gobiernos Autónomos Muicipales, dispone como alribucióu 
del Alcalde Municipal, "Presentar al Conceio Municpal, para su cosideración y arobación mediante Ley 
Municipal ed Programa de Operaciones Amal, el Presupuesto Muicpal consohdado y sus 
REFORMULADOS, hasta quince (1) dias hábiles autes de la fecha de presentacrón establecida por el 

Organo Rector del nivel Central del Estado'. 

OUL: Conforne establece el artícuo 302 num. 23) de la Constitución Poliüca del Estado, consütuye 
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Municipales: "Elabora, aprobar y ejecutu sus 
programas de operaciones y su presupuesto". 

QUE: Del análisis, consideración y deliberación de toda la documentación respecto a la solicitud fomulada por 
el Ejecutivo Municipal, corresponde atender lo impetrado respecto a su aprobación y consiguente 

autorización. 

DOR TANTO 

El Concejo Municipal del Gobiermo Autónomo Municipal de Llallagua en virtud de sus especificas aluibuciones que 
le faculta la Consuuición Poliüica del Estado, Ley N 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N 031 
Marco de Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia 

DECRETA 

LEY MUNIcIPAL DE APROBACION DE LA PRIMERA REFORMULACION DEL POA 2020 DE LOS 
DISTRITOs DE LIALLAGUA, SAKAMARCA, 22 DE DICIEMBRE SICLO XX CATAVZ AYLLU 

SIKUYA, AYLLU CHULLPA, EL SECTOR ELDUCATIVOEINSTTIUCIONAL 
la presente Ley tiene por objeto APROBAR LA PRIMERA REFORMULACION 

DEL POA 2020 DE LoS DISTRITrOS DE LLALLAGUA, SAKAMARCA. 2 DE 

DICIEMIBRE, SIGLO XX, CATAVI, AYLLUI SIKUYA, AYLLU CUULiPA, EL 
SECTOR EDUCATIVO E INSTTIUCIONA. del Goeo Autu Aun ya de 

Jallagua de acuerdo al detalle inseito en los sguenles cuado 

Artfculo Primero: 
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SARROLLo UERTO 

Concejo Municipal de lLlallagua 
Jarcera Seción de la Provincia RafawllBustilo LAGuA 

DISTRITO LLALLAGUA (SALDOS POA 2012) 
PROYECTo PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 

N 

PROGRAMADO DISMINUCiON ADICION REFORMULADO 

DE: 

PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL 1.750.000,00 1.750.000,06 

PARA: 
Construcción Sub Alcaldia Central 
Construcción Pavimento Rigido Final 

750.000 750.000 

250.000 250.0 2 

Omiste zona 1 

250.000 250.000 Construcción Pavimento Rígido 
Prolongación Calle 9 de abril zona 4 

3 

100.000 100.000 Construcción Pavimento Rígido Calle 
Final Oblitas 

150.000 150.000 Construcción Tinglado Parque Infantil 
Calle Topater zona 9 

5 

250.000 250.000 6 Construcción Cancha Polifuncional 
Zona 7 
Total 1.750.000,00 1.750.000,00 1.750.000 1.750.000,00 

00 

DISTRITo SAKAMARCA (SALDOS POA 2019) 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO DISMINUCION 

No PROYECTOO REFORMULADO TOTAL 
ADICION REFORMULADO 

DE 
PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL
PARA: 
Construcción Baño Higiénico Distrito

Sakamarca 
Construcción Pasarela Peatonal

418.794 418.794

98.7 98.794 

320.000 320.0002 

Sakamarca 
Total 418.794418.794 418.794 418.794

DISTATO 2 DE DICIEMBRE (SALDos POA z019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 
PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO 

DE 
PREVISION PARA GASTOs DE CAPITAL 
PARA: 
Construcción Piso carpeta calle 

Martin Cárdenas, entre calle 
Vanguardia y calle 26 de octubre 

zona 8 Distrito 22 de Diciembre 
Total 

79.284 79.284 

79.284 284 

79.284 79.284 79.284 79.284 

DISTRITO sIcLO Xx (SALDOS POA z019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 

PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO 

DE: 
PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL 340.000 340.000
PARA: 

170.000 170.000Construcción Pavimento Rigido 
Campamento 6-B siglo XX 
Construcción Pavimento Rigido 
Campamento Montes Siglo XX 

170.000 170.000 

Total 340.0 340.000 340.000 40. .000 
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NR 

Concejo Municipal de lLlallagua 
Jarcera Sacción da la Provincia Kafael bustillo ALLA 

DISTRITO CATAVI (SALDOS POA 2019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 

PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO 

DE: 

PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL 200.000 200.000 
PARA: 

Pavimento Rigido Calle No 5 zona 
Residencial Catavi 

Total 

200.000 200.000 

200.000 200.000 200.000 200.000 

DISTRITro ATLLU CHULLPA (SALDOS POA 2019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 

PROGRAMADO DISMINUCIONADICION REFORMULADO 

DE: 
PREVISION PARA GASTOs DE CAPITAL 
PARA: 
Construcción de Puente Vehicular Rio 

844.438,48 844.438,48 
751.438,48 751.438,48 

Ventilla Ayllu Chullpa (FDI) 
2 Refacción Puesto Salud Jachojo Ayllu 

Chullpa
Total 

93.000,00 93.000.00 

844.438,48 844.438,48 844.438,48 844.438,48 

DISTRITO ATLLU SIKUTA (SALDOS POA 2019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 
PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO 

DE 
PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL 
PARA: 
Mejoramiento de la producción 
Fruticola con la Introducción de 

880.000,00 880.000,00 

880.000,00 880.000,00 

especies Frutales en las comunidades 

del Ayllu Sikuya (FD)_ 
Total 880.000,0o 880.000,00 880.000,00 880.000,00o 

SECTOR EDUCACION (SALDOS POA 2019) 

No PROYECTOo PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 
PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO

E: 

PREVISION PARA GASTOS DE CAPITAL 
PARA: 
Transporte Escolar Ayllu Chullpa 

Transporte Escolar Aylu Sikuya 
Equipamiento 
Total 

243.668,00 243.668,00o 

400.000 
300.000 

88.098.00 
55.750,00 

100.000,00 
880.000,00 880.000,00 880.000,00 

488.098.000 
355.570,00 
100.000.00 
880.000,000 

INSTITUCIONAL (SALDOS POA 2019) 

No PROYECTO PRESUPUESTO REFORMULADO TOTAL 
PROGRAMADO DISMINUCION ADICION REFORMULADO 

DE: 
PREVISION PARA GASTOS DE 2.417.580,89 2.417.580,89 131.282,17 

APITAL 
CREDITO FNDR 7.875.028,94 7.875.028,94 
PARA: 

CONSTRUcCION UNIDADES 
EDUCATIVAS: LIBERTAD DISTRITO 
SAKAMARCA Y CARLOS MEDINACELI 

10.161.327.66 10.161.327.66 

MUNICIPIO DE LLALLAGUA 
Total 10.292.60,83 10.141.327,66 10.161.327,66 10.292.609,83 

4/5 
LEY MUNICIPAL N° 208/2020 

"TODOS sOMOS IGUALES ANTE LA LEY 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua- Potosi - Bolivia 



Concejo Municipal de llallagua 
Jarcora Sección de la Provincia Kafael Bustillo ALAGU 

En previsión al Reglamento de Modificación Presupuestaria aprobada por el Decreto 
Supremo Nro. 3607, de 27 de junio de 2018 y la Ley de Administuación Presupuestaria Nro. 2042, se dispone la Remisión de la Presente Norma, informes Téanicos, Legales y Cuanta documentación forma parte de la presente Ley, al Ministerio que corresponda 
para fnes de su registro. 

Artfculo Segundo:

Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución 
Municipal, el Ejecutivo Municipal, la Secretaría Municipal con1pctente, otuas autoridades 
y luncionarios municipales cuyas funciones estén vinculadas a la presente nOrmauva 
municipal. 

Arficulo Tercero: 

------ --- 

Regístrese, Publíquese, y Cúmplase 

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Llallagua del Departamento de Potosi, a los Treinta y un Dias del Mes de Enero del Año Dos Mil Veinte. 
Fdo. 

Es conforme,

CFJO LE CON 

Waiketo tolque Mamani 
CONCEJAL SECRETARIO

CONCEJO MUNICIPAL LLALLAGUA Adatid ofge Ayuilar 
VICEPRESIDENTË CONCEJO 

MUNICIPAL LTALLAGUA AGUR BOLN LALLAG VA 
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